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DEPARTAMENTO DE INICIATIVAS EUROPEAS Y ENERGIA 
 

 
Justificación de HUELLA DE CARBONO para empresas en web INFO 

 

El cálculo de la Huella de Carbono como indicador de las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) de una organización ha adquirido mucha importancia en los últimos años, 
por ser un indicador sencillo de entender y directamente relacionado con el impacto 
ambiental de la organización. 

 

• Para qué sirve? 

 
La Huella de Carbono es un indicador que mide el impacto sobre el calentamiento 
global. Es la suma absoluta de todas las emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) causadas directa o indirectamente por un individuo, organización, evento o 
producto. Es la marca que se deja sobre el Medio Ambiente con cada actividad que 
emite GEI. 

 
• ¿Qué beneficios tiene para las empresas? 

Además de servir como muestra del compromiso medioambiental, constituye 
también hoy en día una ventaja competitiva entre las empresas. Algunos de los 
beneficios que una empresa puede obtener por conocer su huella de carbono son: 
 

• Herramienta de gestión 
• Aumento de competitividad en el mercado  
• Imagen positiva de Responsabilidad Corporativa  
• Reclamo a inversores 
• Anticipación a futuras normativas 
• Requisito para trabajar con otras empresas 

 

• ¿Quién puede acceder? 

Todas las empresas de la región de Murcia 

 

• ¿Cómo acreditar el cálculo realizado por una empresa? 

Una vez calculada e inscrita la Huella de Carbono en el Registro Nacional, el 

Ministerio de Transición Ecológica expedirá un certificado que otorgará el derecho a 



 

la utilización del sello acreditativo que califica como empresa comprometida con el 

Medio Ambiente.  

Plataforma de MITECO en el siguiente enlace:  
 
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-
procedimiento?procedure_suborg_responsable=40&procedure_id=290 
 

• Qué medidas correctoras se pueden implantar tras su cálculo? 

Las medidas de reducción de huella de carbono que se apliquen pueden implicar 

desde cambios en los hábitos del personal hasta la adopción de nuevas tecnologías o 

medidas de eficiencia y, en general, todas ellas van encaminadas a mejorar la 

eficiencia energética de las instalaciones 

 

• Qué servicios puede ofrecer INFO a las empresas de la región en este campo? 

 

A sendos webinarios organizados por INFO el día 1 de diciembre 2020 

(presentación de HUELLA DE CARBONO de INFO) y  el día 17 de diciembre 2020 

(mesa redonda de INFO y notables empresas de la región sobre HUELLA DE 

CARBONO), está previsto sumar diversas actuaciones de INFO a comienzos de 2021 

para estimular a las empresas de la región a realizar su cálculo  como exponente de 

su responsabilidad social corporativa y por los evidentes beneficios que entraña 

para las organizaciones: 

 

Entre ellas destaca el lanzamiento del cheque HUELLA DE CARBONO y el proceso de 

acreditación de prescriptores habilitados en cálculo de huella de carbono a beneficio 

de las empresas de la región.  

 

• Más información 

Más información será facilitada por este medio próximamente  
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